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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-COMISIÓN DE COMPRAS 
Expte.: A/OBR-013946/2018 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Carmona Adrados, Secretario de la Comisión de Compras de 7 de 
agosto de 2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Comisión de Compras del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación aportada electrónicamente al Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado tramitado para la adjudicación de la Obra de reforma de pavimentos y carpintería 
de quirófanos de la planta tercera del Hospital Universitario de Móstoles, y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego 
de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente 
resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 

ü BARROSO NAVA Y CIA, S.A. 
ü LEAL-PIZARRO INTERIORISMO, S.L. 
 

 
b) Conceder un plazo hasta las 23:59 del día 10 de agosto para que puedan subsanar 

ante la Comisión de Compras los defectos u omisiones reseñados a continuación, 
mediante la presentación en formato electrónico, autentificado mediante firma 
electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de 
Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición: 
 
 
ü INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

 
De acuerdo al punto nº 9 de la cláusula 1 del  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de convocatoria, deberán presentar: “Plan de ejecución: planificación, 
secuencia de actuaciones, cronograma, tiempo de ejecución, mediciones, partidas, 
incluida la de gestión de residuos y la de seguridad y salud” 
 
Recordando que la no presentación de muestras será motivo de exclusión. 

 
 

Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 
 
                                                                        Móstoles, 7 de agosto de 2018 
                                                             EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE COMPRAS 
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